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. 

~,; :)~Toluc , México, a ocho de noviembre del dos mil dieciocho . 
... . ~" .... 

'k ',. 
,~-Q '", -. 

'~ f ¡.,., ;~tb para resolver en definiti~a el Recurso de Revisión número 
,; \.d .' 
~~61 018, Interpuesto por Estlvalls Séptimo de Jes's, en su carácter 

~l!i. \~ e a~loderada y representante legal de las autoridades demandadas 

wpml~el j ~ cio administrativo de 'origen , en contra de la sentencia del doce 
'A stCC<OI'i . . ... . 
-- --- de se tlembre del dos mil dieCiocho, dictada por la Magistrada de la 

Primera Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Esta o de México, en 'el expediente número 774/2018, referente al 

juicio administrativo promovido por y 

RESULTANDO 

1.- ediante escrito presentado el catorce de agosto del dos mil 

dieci cho, ante la Oficialía de Partes Común de la Primera y Séptima 

Sala Regionales del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Méxi o, , por su propio derecho formuló 

den, nda administrativa en contra del Director de Seguridad 

Ciud dana, Comisaria de Seguridad Vial , Tesorero Municipal, y 

Age te de Tránsito adscrita , todos del Ayuntamiento de Toluca, 

Esta o de México, señalando como actos impugnados la infracción de 

trán ito con folio TOL5-1505 del diez de julio del dos mil dieciocho, y 

el re , ibo de pago 0002289416. 
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2.- Substanciado el juicio en todas sus etapas, el doce de septiembre 

del dos mil dieciocho, la Magistrada de la Primera Sala Regional del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, determinó 

en el expediente 774/2018, declarar la invalidez de los actos 

impugnados, y condenar a las autoridades a dar cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución recurrida por las consideraciones 

contenidas en el propio documento original. 

3.- Inconforme con dicha decisión, Estivalis Séptimo de Jesús en su 

carácter de apoderada y representante legal de las autoridades 

demandadas del juicio administrativo de origen, interpuso recurso de 

revisión el veintisiete de septiembre del dos mil dieciocho, haciend9 

valer los agravios expuestos en el escrito de cuenta. 
~ . . . 

4.- Por acuerdo de veintiocho de septiembre del dos mil dieciocho, la ,:;. 
I ¡", 

Presidencia de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de.'-:'; 

Justicia Administrativa del Estado de México, admitió a trámite ei .? 
:', ~~ 

recurso de revisión promovid9, designando como ponente ªk-

Magistrado Claudio Gorostieta Cedillo; asimismo, ordenó corr~r"'~~ 
traslado a la contraparte, para que manifestara lo que a su dereoh.E>:;· ~ 

conviniera. 

5.- A través del acuerdo del diez de octubre del dos mil dieciocho, se 
l 

tuvo por desahogada la vista otorgada por acuerdo del veintiocho de 

septiembre del dos mil dieciocho; y , 

, 
CONSIDERANDO 

1.- La Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México, es competente para conocer, 

tramitar y resolver el presente Recurso de Revisión , en términos de lo 

dispuesto por los artículos 285 fracción IV, 286 Y 288 del Código de 

Procedimientos Administrativos de la propia Entidad, 17 del 

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de México, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México 
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el vein itrés de junio de dos mil diecisiete y 9, 28, 29 Y 30, fracción II 

de la ey Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de M ' ico, publicada en el Periódico Oficial "Gaceta ·del Gobierno" 

Estad · de México, el treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho. 

11. - Es ivalis Séptimo de Jesús, se encuentra facultada para tramitar el 

prese te recurso de revisión , al ostentar el' carácter de apoderada y 

repre entante legal de las autoridades demandadas del juicio 

admin strativo de origen , de acuerdo con lo establecido por los 

artícu os 230 fracción 11 , 234 Y 286 del Código de Procedimientos 

Admi istrativos del Estado de México. 

~~'I:! I.- E Recurso de Revisión que nos ocupan se presentó dentro del 
<A 

1ff?~ p~azo genérico de ocho días que establece el artículo 286 del Código 

f m d.~/Pr cedimientos Administrativos del Estado de México. 

'-=-~ o ' 
ro:t'c; 

~~1~ La s ntencia recurrida del doce de septiembre del dos mil dieciocho, 

'~:~~~~~~ h tificó a la parte demandada del juicio administrativo de origen, el 

- -' - - cator · e de septiembre del dos mil dieciocho, notificación que surtió 

efect , s el diecisiete de septiembre del mismo año; de conformidad 

con el artículo 28 fracción I del Código de Procedimientos 

Admi istrativos del Estado de México; por lo que, el plazo de ocho 

días para interponer el presente medio de defensa, transcurrió del 

dieci , cho al veintisiete de septiembre del dos mil dieciocho. 

Por anto, si el recurso de revisión se presentó el veintisiete de 

sePti, mbre del dos mil dieciocho, su presentación es oportuna, dentro 

del arco legal. 

IV.- ue la sentencia recurrida viola los artículos 273 fracción I del 

Cód go de Procedimientos Administrativos del Estado de México, ya 

que no se realizó un verdadero análisis de las causales de 

imp ocedencia, pues la A quo para sustentar el interés legítimo y 
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jurídico de la parte actora, a su consideración sólo .infirió que el simple 

hecho de posesión de la boleta de infracción le es suficiente para 

acreditar dicho interés Uurídico y legítimo), circunstancia que 

considera errónea. 

El agravio citado, resulta infundado. 

Para sustentar la anterior aseveración es necesario precisar que los 

impedimentos que configuran excepciones o salvedades de 

procedencia, o bien que provocan esa imposibilidad para analizar y 

resolver el fondo del asunto, llamados causas de improcedencia, se 

establecen en el artículo 267 del Código de procedimientosi 
, i <{ ... 

Administrativos del Estado de México. 

..... ,.. 
1... , 

{I~ ;1 

, '~~ . 

En ese sentido, es preciso citar la causal de improcedencia contenida '\· 

en la fracción IV del artículo 267 del Código de Procedimientos .~ 

Administrativos del Estado de México, la cual señala literalmente que 

el Juicio ante el Tribunal es impr0cedente: entre otros, contra actos o 

las disposiciones generales que no afecten los intereses jurídicos y 

legítimos del actor. 
., 

Asimismo el artículo 231 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, señala que sólo podrán 

intervenir en juicio administrativo , los particulares que tengan un 

interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. 

Conforme a lo anterior conviehe precisar lo que se entiende por 

interés jurídico, legítimo y simple. 

El interés jurídico es lo que la doctrina jurídica conoce con el nombre 

de derecho subjetivo, es decir, como la facultad o potestad de 

exigencia, cuya institución consigna la norma objetiva del Derecho. El 

derecho subjetivo supone la conjunción en esencia de dos elementos 
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insepa ables, a saber: Una facultad para exigir y una obligación 

correl tiva traducida en el deber jurídico de cumplir dicha exigencia. 

Así m smo, el interés simple que se da cuando la norma jurídica 

objeti a no establezca en favor de persona alguna, ninguna facultad 

ir, sino que consigne solamente una situación cualquiera que 

pued aprovechar algún sujeto, o ser benéfica para éste, pero cuya 

obse ancia no puede ser reclamada por el favorecido o beneficiario, 

en vi ta de que el ordenamiento jurídico que establezca dicha 

situac ón no le otorgue dicha facultad para obtener coactiva mente su 

~í~t- ~ respe o. 
' . ~: ."~ 

'~I ' . 

~~l ;~l u parte, el interés legitimo es aquel que ostentan quienes 

lli-~ invpq en situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto 
~/l. 

'Otl~¡j~ u sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de 
~~-"-""" . 
s l 'i'EF:\(illGi ivi uos, diferenciados del conjunto general de la sociedad, que se 

I <. r"C10 ' 
~: - ' ':-\1en i directamente beneficiadas o perjudicadas con el incumplimiento 

de ci rtas reglas de derecho objetivo , ya sea porque con ello vean 

obst culizado el camino para alcanzar ciertas posiciones 

'---- o bien porque sean privadas de las ventajas ya 

logra as. Tiene apoyo la tesis jurisprudencial cuyo rubro señala: 

"INT RÉS JURíDICO E INTERÉS LEGíTIMO EN EL PROCESO 

ADM NISTRATIVO. SU ALCANCE.,,1 

Una ez precisado lo anterior, es dable señalar que en la contestación 

manda, las autoridades demandadas, hicieron valer la causal de 

impr , cedencia contenida en la fracción IV del artículo 267 del Código 

de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 

entando que el actor no acreditó la propiedad del vehículo a que 

referencia tal infracción. 

'Tesis jurisprudencial número SE-35, consultable a foja doscientos setenta y tres, de la edición 
oficial intitulada "Jurisprudencia Administrativa Actualizada, Primera, Segunda y Tercera Épocas, 
1987/ ' 004". 

5 



TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 1I 

Atinente a lo anterior, la A quo determina en la resolución que por esta 

vía se impugna, dentro del juicio administrativo de origen que el actor 

"al promover ante este tribunal juicio contencioso administrativo 

manifestando ilegalidad del acto impugnado, se presume que el 

particular sufre una lesión en su esfera jurídica con la emisión del acto 

de autoridad". 

Sin embargo, lo cierto es que más allá de una presunción existen 

elementos que se aprecian del contenido de las documentales que 

el expediente referido que acreditan dicho interés legítimo integran 

tales: 

m
{ 
f ~,.: • 
¡ ~ . i. 

~
! ~' 

.¡: o-a) La confesión que realiza el particular en el apartado de 

~echos de la demanda del juicio administrativo donde refiere " el 

suscrito, venía conduciendo un vehículo de la marca color 

con placas el día diez de julio del año dos mil 

dieciocho, aproximadamente a las 11:44 a.m., el cual se 

encontraba circulando en la calle Pino Suarez, casi esquina con 

Primero de Mayo, Colonia Santa Clara, Toluca, circulaba sin 

ningún problema, cuando una oficial de tránsito me indica que me 

orillara, desconocía el motivo, sin embargo seguí sus indicaciones, 

me bajo del vehículo para saber el motivo por el cual me detuvo la 

oficial y me indica que me va a hacer una boleta de infracción en 

donde precisaría que supuestamente por estacionarse en lugar 

prohibido, lo que considero se sanciona de manera injusta, toda 

vez que no cometí ninguna de infracción manifestada por la Agente 

de Tránsito ... " 

b) Nota informativa de veintiocho de agosto del dos mil 

dieciocho, suscríta por la Agente de Tránsito de nombre Gabriela 

Bastida Ortega en la que narra lo acontecido enfecha diez de julio 

del dos mil dieciocho, hechos que se deben tenerse por 

reproducidos como si a la letra se insertaran. 

(:~ ,.". 
. ""., .. , .. 

Considerando las manifestaciones anteriores y valoradas las mismas 

en términos de lo dispuesto en los artículos 95, 97 Y 98 al tratarse de 
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confes ones expresas tanto de la parte actora, como de la autoridad y 

por tr · tarse de hechos propios de las partes interesadas hacen 

prueb plena en contra de quien los asevere, sin necesidad de 

ofrece los como prueba, bajo esta tesitura es claro que la persona que 

prese ta la boleta de infracción es la misma que formuló la demanda y 

por lo tanto no se trata de una "presunción" como manifiesta la 

recurr nte su reconocimiento de interés legítimo nace del contenido 

del a ículo 231 del Código de Procedimientos Administrativos del 

Estad , de México, por lo tanto al existir dicho reconocimiento de la 

actor puede ser parte del juicio administrativo de origen, como se 

'~o,:,~prec a del siguiente texto: 
.' .. ' .. . 

ff~n· "\,':. "ARTicULO 231 .- Sólo podrán intervenir en juicio los 1 i f{ ~ ;; particulares que tengan un interés jurídico o legítimo que 
:d .J ~ -'. funde su pretensión. Tienen interés jurídico los titulares de 
-: ?Ji' un derecho subjetivo público e interés legítimo quienes 

.~·V invoquen s ituaciones de hecho protegidas por el orden 
00 c~ ': ... _ jiurídico, t tandto de un sud:Jetoi ddievitedrminaddi~" comio dde d10sl 
-~. , ntegran es e un grupo e n uos, "erenc a os e , <:.U¡lllEmr .... , 
, - ~,"< . ' • conjunto general de la sociedad. " 
.~ ... ~7:~.vN 
.:.hr', .~.rr!&,,-"l\. ' _.-

- Por u parte las Jurisprudencias números SE-35 y SE-36 de la 

comp,ilación denominada Jurisprudencia Administrativa Actualizada 

Primra, Segunda y Tercera Épocas 1987/2004, Tercera Edición, 

emiti , as por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal de lo 

Cont ncioso Administrativo del Estado de México, señalan: 

"INTERÉS JURtDICO E INTERÉS LEGiTIMO EN EL 
PROCESO ADMINISTRATIVO. SU ALCANCE, - Al señalar el 
numeral 231 del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado a las personas que pueden intervenir en el 
proceso administrativo, exige la tenencia de un interés 
jurídico o de un interés legítimo que fu nde su pretensión. 
Para tal efecto, tienen interés jurídico los titulares de un 
derecho subjetivo público, es decir, los gobernados que 
cuentan con la facu ltad legal de exigir a la administración 
pública la satisfacción de una solicitud concreta. Por su 
p arte, tienen interés legítimo quienes invocan situaciones de 
hecho p rotegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto 
determinado como de los integrantes de un grupo de 
individuos, diferenciados del conjunto general de la 
sociedad. Como se observa, p ara que exista e l interés 
jurídico es necesario que los gobernados suf ran, en forma 
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directa y real, una privación o molestia en sus derechos, 
propiedades o posesiones; en cambio, para que exista el 
interés legítimo es suficiente que los particulares, 
principalmente los pertenecientes a un grupo diferenciado de 
la sociedad, resulten afectados por actos contrarios a la ley, 
por lo que la tutela jurisdiccional de éste es mayor que la de 
aquél. 
Recursos de Revisión acumulados números 54/998 Y 
56/ 998. - Resueltos en sesión de la Segunda Sección de la 
Sala Superior de 12 de febrero de 1998, por unanimidad de 
tres votos. 
Recursos de Revisión acumulados números 86/998 y 
91 / 998.- Resueltos en sesión de la Segunda Sección de la 
Sala Superior de 24 de febrero de 1998, por unanimidad de 
tres votos. 
Recurso de Revisión número 491/998.- Resuelto en sesión de 
la Segunda Sección de la Sala Superior de 11 de agosto de 
1998, por unanimidad de tres votos. 
La tesis jurisprudencial fue aprobada por el Pleno de la Sala 
Superior en sesión de 30 de septiembre de 1998, por 
unanimidad de siete votos"; 

"INTERÉS JURiDICO E INTERÉS LEGiTIMO EN EL 
PROCESO ADMINISTRA TIVO.. LOS TIENEN LOS 
DESTINATARIOS DE UN ACTO ADMINISTRATIVO O 
FISCAL.- Conforme al artídu lo 231 del Código de 
Procedimientos Administrativo;S del Estado, sólo podrán 
intervenir en el juicio contencioso administrativo los 
particulares que tengan un interés juridico o un interés 
legítimo que funde su pretensión, aclarando la propia norma, 
que tienen interés juridico los titulares de un derecho 
subjetivo público, e interés legítimo quienes invoquen 
situaciones de hecho protegidas por el orden juridico, tanto 
de un sujeto determinado como de los integrantes de un 
grupo de individuos, diferenciados del conjunto general de la 
sociedad. Tratándose de las personas a quienes se dirige un 
acto administrativo o fiscal, es evidente que tienen el interés 
juridico o el interés legítimo para impugnar dicho acto, según 
el caso, precisamente por ser los destinatarios de una 
declaración unilateral de voluntad de la Administración 
Pública Estatal o Municipal, que pudiera infringir, en su 
perjuicio, las disposicior¡.es legales aplicables. 

Recurso de Revisión nJlmero 472/998.- Resuelto en sesión de 
la Primera Sección ~e la Sala Superior de 25 de agosto de 
1998, por unanimidad de tres votos. 
Recurso de Revisión' número 540/ 998.- Resuelto en sesión de 
la Segunda Sección de la Sala Superior de 27 de agosto de 
1998, por unanimidad de tres votos. 
Recurso de Revisión número 579/998.- Resuelto en sesión de 
la Segunda Sección de la Sala Superior de 1 O de septiembre 
de 1998, por unanimidad de tres votos. 
La Tesis jurisprudencial, fue aprobada por el Pleno de la 
Sala Superior en sesión de 30 de septiembre de 1998, por 
unanimidad de siete votos, publicada en la Gaceta del 

< 

/., 
. . :" .. ' 
.' < .. ~ 
, 
, 

~. y . 

~~~<': 
"<.!:i,.~~ 

.. 
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Gobierno No. 68 Sección Segunda, de f echa 5 de octubre de 
1998. " 

Con ase en lo anterior, puede decirse, que si bien de las 

actuao ones que integran el expediente natural no se desprende 

docu ental alguna de donde se demuestre que la parte actora, es el 

propie ario y/o poseedor del vehículo , lo que efectivamente, trae 

consigo que no se acredite fehacientemente el interés jurídico para 

acudir a esta Instancia de Justicia Administrativa, puesto que es 

verda , que el interés jurídico del mencionado, deriva de acreditar la 

circun tancia de que es el propietario y/o poseedor del vehículo que 

'- se m · rca en la infracción impugnada; pero lo cierto es que, de 

L 

, "~o"~ acuer . o con lo que se expuso en renglones anteriores y de 
:~¡'-. ".3: .~~ 

::-.::.t'~~~nfo midad con lo previsto en el artículo 231 del Código de 

r~~ . ~~~cel imientos ~dministrativos del Estado de MéXiCO,. en el juicio 

d~ co)'lte CIOSO administrativo pueden Intervenir los particulares que 
~- .jI 
)DI'# é'nga un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión , esto 

~)F.KI .~·~ proceso contencioso administrativo no se limita a que se 

'~~~~é~LI stre por los particulares" el interés jurídico, sino que da la 

oportllmidad de que se pueda acreditar un interés legítimo, que según 

impo e la norma legal , tienen interés legítimo quienes invoquen 

situa iones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un 

sujet determinado como de los integrantes de un grupo de 

indivi , uos, diferenciados del conjunto general de la sociedad, lo que 

credita en el caso que nos ocupa. 
) 

al manera, la recurrente hace valer que la Magistrada Regional, 
I 

no tomó en consideración las causales de improcedencia y 

sobr seimiento que hiciera valer, circunstancia que no se acredita con 

demanda. Sin embargo, por lo esgrimido en 

párr fos anteriores, se procede al estudio de esa causal. Ello al 

mani estar que el Director de Seguridad Pública y Vial, el Tesorero 

Muni ipal y el Comisario de Seguridad Vial , sí tienen el carácter de 

auto idad demandada en el juicio de origen , pues indica que contrario 
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a lo sostenido por la Juzgadora, el Director de Seguridad Pública , el 

Tesorero Municipal y el Comisario de Seguridad Vial del 

Ayuntamiento de Toluca, en ningún momento ordenaron, ejecutaron o 

trataron de ejecutar el acto controvertido. 

Este Cuerpo Colegiado determina que el argumento en estudio es 

infundado, pues como acertadamente lo sostuvo la A quo, en la 

especie no se actualiza la hipótesis jurídica de referencia, por los 

motivos expuesto en la sentencia sujeta a revisión, mismos que se 

comparten por este Tribunal de Alzada. 
, , 

A mayor abundamiento, del escrito inicial de 'demanda, se advierte .;.at, . ('~. '" 

que la parte actora controvierte la legalidad de la infracción de tránsi!o:: 'L'- :t. 
'. 

~. . ; ' 
con de folio TOL5-1505. 

" 
. , ! 

, , ,- ~ 
'",' . ' 

" -:r' ~ 
Ahora bien, en términos del artículo 8.3 del Código Administrativo d; f '*4 

, . '----~ .. ..,.., 
Estado de México, corresponde a la Secretaría de Seguridad et·,;,'; 

ejercer las atribuciones relativas al tránsito en la infraestructura vial 

primaria, va los municipios en la infraestructura vial local. 

Por su parte, la Ley Orgánica :Municipal del Estado de México 

establece en los artículos 142 'y 144 que en cada municipio se 

integrarán cuerpos de seguridad 'pública, de bomberos y, en su caso, 

de tránsito, estos servidores pÚblicos preferentemente serán vecinos 

del municipio, de los cuales el Presidente Municipal será el jefe 

inmediato; y que en los cuerpos de seguridad pública, bomberos y 

tránsito municipales se coordinarán en lo relativo a su organización, 

función y aspectos técnicos, con la Secretaría General de Gobierno 

por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, la Secretaría de Seguridad, el Centro de Control 

de Confianza, el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia y la 

Dirección General de Protección Civil. 

10 
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contexto, de la infracción de tránsito impugnada se advierte 

en la arte superior la mención de la Dirección de Seguridad Pública y 

Vial d Tránsito, lo que pone de manifiesto que el Director de 

segur'ldad Pública y Vial del Ayuntamiento de Toluca, Estado de 

Méxic , es la que cuenta con las facultades de tránsito, misma que 

ejerce a través de los Agentes de Tránsito. 

Lo an erior hace arribar a este Cuerpo Colegiado a la firme convicción 

las autoridades de referencia, sí tiene el carácter de autoridad 

dada de acuerdo con lo establecido por el artículo 230 del 

Códig de Procedimientos Administrativos del Estado de México, al 

~ tener el carácter de ordenadoras, de ahí que efectivamente no se ~~· ·')"i~. 

r
-'trfji}] ~~red te la actualización de la causal de improcedencia en referencia. 

~) ~ tI 
I 

--- ,¡p'il'or o ra parte, las autoridades recurrentes, señalan como agravios los 
",~. ::"'E..-i? .§Jg!Ji ntes: ;1 

\j; Er.IOP. 
I . ,.. .... ( , í ~ . 
!\ <), ': :' , . 

Que la Magistrada de la Primera Sala Regional no ejecutó un 

dero análisis de los medios de convicción que obran en el 

expe . iente formado con motivo del acto impugnado, por lo que se 

trans o reden los artículos 95 y 273 fracción IV del Código de 

Proc dimientos Administrativos del Estado de México, pues no se 

advi rte qué medios de convicción valoró, ni tampoco determinó el 

valor probatorio de los mismos, uno frente a otro y fijando el resultado 

final de su valoración, ya que no hizo referencia alguna a la nota 
t 

infor ativa de veintiocho de agosto del dos mil dieciocho, y las 

evid ncias fotográficas. 

Talef agravios resultan fundados, pero insuficientes para revocar la 

senténcia recurrida. 

En fecto , de la sentencia sujeta a revisión se advierte que la 

Mag strada de la Primera Sala Regional de éste Órgano 
11 
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-~ 

Jurisdiccional, realizó diversos pronunciamientos es relación a la 

boleta de infracción impugnada, teniendo a los mismos como base 

para decretar la invalidez del acto impugnado en el juicio 

administrativo de origen, motivo por el cual se presume que la A quo 

realizó una valoración del acto impugnado en el juicio de origen, lo 

cual es suficiente para determinar una adecuada valoración de tal 

probanza, además de que se expusieron las razones y motivos por 

las cuales, determina ilegal la infracción impugnada, sin embargo, no 

se advierte que se hayan valorado la nota informativa, la placa 

fotográficas, la instrumental de actuaciones y la presuncional en su 

doble aspecto legal y humano, lo cual constituye una violación al 

artículo 273 fracción IV del Código de Procedimientos Administrativos 

del Estado de México. 

Ahora bien , tal como se adelantó ;'tal falta de valoración, resulta : 

insuficiente para revocar la sentenda recurrida, pues tal omisión no . 

trasciende al resultado del fallo . 

Ciertamente, si bien del expediente formado con motivo de la 

infracción impugnada, se advierte que la existencia la nota informativa 

de veintiocho de agosto del dos mil dieciocho, este Cuerpo Colegiado 

determina que dicha docum~ntal es insuficiente para demostrar la 

legalidad del acto impugnado ~ por los motivos que a continuación se 

indican: 

La nota informativa constituye una documental con la que la autoridad 

demandada pretende justificar la emisión de la infracción impugnada, 

y pretende que sea tomada en consideración para el efecto de 

acreditar la legalidad de la misma. 

Así las cosas, aun cuando la autoridad demandada en la contestación 

de demanda invocan tal nota y la ofrezca como probanza en el juicio 

en el origen, con el objeto de justificar las razones, circunstancias, 
12 
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inmediatas que tuvieron para la emisión de la infracción 

ada, debe resaltarse, que no es en la contestación de la 

dema da, ni mucho menos en un acto diverso, el momento y 

documento idóneo, en donde deba de fundamentar y motivar la 

infracd ón de tránsito, sino al momento de emitirse. 

Máxime que la nota informativa es de fecha posterior a la emisión de 

la infr cción impugnada y posterior a la presentación de demanda 

admin strativa. 

En ee tenor, si todo acto de autoridad debe estar debidamente 

'-:-;:;'I , li~'fuQda , o y motivado, se insiste no pueden suplirse estos requisitos en 
y_ .... " ''''- "", 

c.-" ~Jas"':9 .ntestaciones de demanda de los juicios de lo contencioso 

r..;Tr¡·:~dmi~ ~trativo o en cualquier otro documento que formulen con 
~ ... ~ ... ' r. · ~" J . 

E*"- "'!¡jeste ioridad las autoridades demandadas. Tiene apoyo la tesis 
,(;:' 

~~?.!fjflflsp udencial cuyo rubro ' señala: "DEMANDA FISCAL, 

LASuPc.@"0N IESTAC/ÓN DE LA. EN ELLA NO PUEDEN AMPLIARSE NI 

~~~MEJQRARSE LOS FUNDAMENTOS DEL ACTO. ,,2 

L Por 1, anterior, la nota informativa en análisis, no tiene el alcance 

proba orio que pretende las autoridades demandadas, pues resulta 

insufi . iente para sostener la validez de la infracción impugnada. 

Igual ente sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia con el rubro: 

"FUN AMENTACIÓN y MOTIVACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. SE 

DEB N EXPRESAR EN EL MOMENTO DE PRODUCIRSE. ,,3 

Ahor bien , por cuanto hace a la fotocopia de la placa fotográfica, este 

Cuer 'o Colegiado determina que es insuficiente para demostrar la 

legali ad del acto impugnado, en razón de que con las mismas no se 

2 Jurisp dencia Materia(s): Administrativa, Común Séptima Época Instancia: Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Adm inistrativa del Primer Circuito Fuente: Semanario Jud icial de [a Federación 66 Sexta Parte 
Tesis: P gina: 99 
' Jurispr dencial número 9, visible a foja sesenta y tres, de la edición o ficial denominada "Jurisprudencia 
Admini rativa Actua[izada, Primera, Segunda y Tercera Épocas, [987/2004"." 
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desvirtúa la indebida fUhdamentación y motivación del acto 

impugnado, sino más bien la autoridad demandada pretende 

relacionarlas con el fondo del ' asunto, sin embargo tal cuestión no 

aporta beneficio alguno a la oferente, pues la causa de invalidez del 

acto impugnado se da por cuestiones de forma. 

Finalmente por cuanto hace a la Instrumental de Actuaciones y la 

Presuncional en su doble aspecto legal y humana, considerado que 

esta última descansa en una prueba cierta o en un hecho conocido y 

plenamente acreditado para averiguar otro desconocido que a partir 

de ella se obtenga una inferencia lógica, en consecuencia se 

determina que tal presuncional e instrumental de actuaciones no 
~ 

beneficia a las demandada, por el contrario, benefician al actor, ya 'IJ", 
que con las mismas se demuestra y se deduce la ilegalidad de la(i 

infracción impugnada. ' : \ -; ~-
:.- .';,. t::_ .' 
. ~- t 

.. t~ 

Por tanto, la falta de valoración a los medios de convicción referido~~'-t:..¿:: . 

resulta una ilegalidad insuficiente para revocar la sentencia que s~ .. "''''""",: 
revisa, ya que no altera el sentido de la determinación de la A quo, 

respecto a la ilegalidad e invalidez del acto impugnado, lo que podría "-' 

encuadrarse en lo que se conoce como "ilegalidades no invalidantes" 

respecto de las cuales, por supuesto, no procede declarar su nulidad 

o revocar su determinación, sino confirmarla, luego entonces, es 

necesario que tales vicios afecten las defensas de las partes y 

trasciendan al sentido de la sentencia que se revisa, lo cual , no 

acontece en el caso concreto. 

De ahí, que el agravio citado, resulte fundado pero insuficiente para 

revocar el fallo recurrido. 

En otro tenor, en el escrito de agravios la autoridad recurrente hace 

valer que en la sentencia recurrida la Magistrada Regional establece 

que si bien la autoridad demandada señala una serie de dispositivos 
14 
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que pretende fundar su acto, no establece cuál de los 

menci ,nados le otorga competencia para emitir el acto impugnado, lo 

cual a evera es falso, toda vez que en la boleta de infracción se 

obse an con precisión los artículos que le otorgan competencia a los 

Agent s de Tránsito de forma específica para emitir el acto 

impug ado, mismos que son el 8.19 fracción IV, 8.19 Bis y 8.19 Ter 

del C digo Administrativo del Estado de México, 74 del Bando 

al de Toluca vigente, 6.185 fracción IX del Código 

entario Municipal de Toluca vigente, y de los que refiere, se 

puede observar claramente que la Agente de Tránsito actuó apegada 

a la c mpetencia que le otorga la legislación. 

~:~. : -':,. ,,:. 
, __ L (. !.~I)" . 

. ~··Los a~ umentos en estudio son infundados. 
~.:~.;o.. ... . 1 

W1( LJ:~n ,erior se afirma, pues si bien la revisionista pretende acreditar la 

.. ' o. ~p . tencia con la que contaba la Agente de Tránsito para la emisión 
o pt·' . 

-"!.~el-ac o impugnado, no se debe perder de vista que por cuanto hace a 
SUP,;\'ll~R 

!A sfct lé'SI a ículos 8.19 del Código Administrativo, 74 del Bando Municipal -- - - ' - "'- ' 

de T luca vigente y 6:185 del Código Reglamentario Municipal de 

Toluc , a los que hace referencia en el recurso de revisión que nos 

, no fueron plasmados en el contenido de la infracción 

y si bien los artículos 8.19 Bis y 8.19 Ter, si fueron 

invoc dos, dicha aplicación se realizó de manera genérica, al no 

lizarse las fracciones en que se pretendía sustentar la 

tencia de la Agente de Tránsito. 

Con I que se pone de manifiesto que fue correcto que la Magistrada 

Regi nal determinara la indebida fundamentación de la competencia 

conte ida en el acto impugnado, máxime cuando es evidente que la 

dem ndada del juicio administrativo de origen pretende subsanar 

dicha ilegalidad a través del recurso de revisión que nos ocupa, 

cues ón que como se dijo en párrafos que anteceden es incorrecto, 

pues la fundamentación y motivación del acto impugnado debe 
15 
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generarse al momento de emitirse el acto impugnado y más aún en 

tratándose de la competencia de la autoridad demandada, al constituir 

un requisito de validez del acto administrativo, tal y como se verifica 

del contenido del artículo 1.8 fracción I del Código Administrativo del 

Estado de México. 

Por otra parte, la revisionista manifiesta que fue incorrecto que se 

declarara la invalidez del acto impugnado por falta de fundamentación 

y motivación, pues contrario a lo referido por la Juzgadora de Origen, 

en la boleta de infracción se observan las circunstancias de modo, 

tiempo, lugar, hechos y artículos transgredidos, así mismo 

estableciéndose de manera exacta la sanción . ¿" 

.~~ 
... :..:~~~.~ 

Los argumentos en estudio son infundados. " .. , 
/ . ,¡ 

t 

\"" . . \,... .. 
"\;\ . . 

Para sustentar la anterior aseveración es necesario indicar que, de :~)/ 
-, . ¡,.,. ... :. . 

acuerdo con lo establecido por el artículo 16 de la ' Constituciorr~:-~;';'t 
\-"." 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la fracciÓ~ '."":~_~ 

VII del artículo 1.8 del Código Sustantivo de la Materia, se advierte 

que todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y 

motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con 

precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que 

también deben señalarse con precisión , las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que 

exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, 

es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa, 

ahora cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser 

molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de 

mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la 

causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades 

que apeguen sus actos a la ley, expresando de qué ley se trata y los 

preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. Sirve 
16 
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el criterio jurisprudencial emitido por este Órgano 

jurisdi cional en la edición oficial denominada "Jurisprudencia 

Admin strativa actualizada Primera, Segunda y Tercera Época, 

19871 004, con el rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE 

LOS CTOS IMPUGNADOS, ALCANCE DE ESTE PRINCIPIO, " 

En es sentido, el principio de fundamentación y motivación, que todo 

acto de autoridad debe contener, se satisface cuando al momento de 

produ irse el acto, se citan las disposiciones legales en que se apoya 

la de erminación de la autoridad, las cuales deben adecuarse 

debid . mente con razonamientos es ecíficos res ecto del asunto ue 

!it, ,~~~~e tra e los hechos ue hacen ue en el caso enca'e en las hi ótesis 

,':' ,.~ "~.norm tivas, debido a que su expresión explica, revela y justifica la 

\\'~ 1 ~~tua , ión de la autoridad, además de que su cumplimiento tiene por 

ill~ .9bjeto dar al afectada el conocimiento exacta de los fundamentos 
'~?' 

10 Cl~;reale y legales que hubiere tenido la autoridad y que la propia 
=1'-= ".W · 

, SIJ~~:~~ori ad no se aparte ni de la verdad de los hechos ni de la verdad 
J~p, ~i!;:~~';.. I I ' ' t I I ' 't ' 
.~~ , -"'- ue a ey, en consecuenCia, mlen ras no se cump an os requlsl os 

form les, no se está en aptitud lógica de cerciorarse sobre si la 

\.... autoridad actuó conforme a la legalidad de los hechos o conforme a la 

ley a licable, por tanto, cuando se omite señalar los dispositivos 

legal , s aplicables o las razones dadas son insuficientes las 

posib lidades de defensa también lo son , 

Ahor bien, del análisis al acto impugnado se corrobora que 

efect amente la infracción de tránsito es ilegal en los términos 

proplllestos por la parte actora, el cual manifiesta que se violenta en su 

perjuicio lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Federal, YE 

ue bl acto trans rede el rinci io de motivación fundamentación 

ue <ilebe contener todo acto administrativo, 

Ase eración que efectivamente se advierte en el caso a estudio, pues 

del contenido de la infracción impugnada se advierte que la 
17 
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demandada se limitó a invocar el artículo 100 fracción XIX del 

Reglamento de Tránsito del Estado de México, y establecer la leyenda 

siguiente "ESTACIONADO EN LUGAR PROHIBIDO", manifestaciones 

que ponen de relieve que la demandada no hace un razonamiento 

preciso y explicativo de los motivos, razones y circunstancias 

inmediatas que tomó en consideración para determinar que la parte 

actora incumplió con el mencionado dispositivo' legal, pues para su 

aplicación, no es suficiente la cita en términos generales de diversas 

disposiciones jurídicas, sino que es necesario que la autoridad 

exprese el razonamiento, según el cual llegue a la conclusión de que 

la conducta atribuida se ajusta exactamente a las prevenciones de 

determinados preceptos legales, existiendo una adecuación entre ... ~ .'O 
::.. - ~~(: I 

, ... 
dichos fundamentos y una debida motivación. 

":~F 
Bajo esa tesitura, se evidencia que la autoridad demandada vUlner~'el ,j.D 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unid~":-;? ~!· 

:'~ rl..'\a 
. ~.~ 

Mexicanos, mismo que contiene el principio de fundamentació~y· .... ·-:-",'~~ 
" ~~....,.P, .. 

motivación que todo acto de autoridad debe contener, es decir, que \31 .,\:t'l~ 

momento de producirse requiere se citen las disposiciones legales en 

que se apoya la determinación: de la autoridad, las cuales deben 

adecuarse debidamente con razonamientos específicos respecto del 

asunto que se trate, las ci rcunstancias generales o especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que se tengan en 

consideración al emitirse tal acto. 

En esas circunstancias, SI la infracción de tránsito impugnada no 

cumple con lo establecido por los artículos 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1.8 fracción VII y 1.11 

fracción I del Código Administrativo del Estado de México, es dable 

que se haya declarado su invalidez. Tiene aplicación por analogía en 

la especie la siguiente tesis : IX.20.23 A de la Novena Época, de los 

Tribunales Colegiados de Circuito publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta XXII , Agosto de 2005, con el rubro 
18 
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siguie te: "MOTIVACIÓN DEL ACTO RECLAMADO A UNA 

AUTO lOAD ADMINISTRATIVA. PARA TENERLA POR 

SE A OYE, SINO QUE DEBE EXPRESARSE EL RAZONAMIENTO 

POR L QUE SE CONCLUYE QUE SE AJUSTA A DETERMINADOS 

PREC
I 

PTOS LEGALES." 

\, \ \ 

En co secuencia , lo procedente con fundamento en lo establecido en 

el art culo 288, del Código de Procedimientos Administrativos del 

Estad de México, es confirmar la sentencia del doce de septiembre 

del df mil dieciocho, emitida por la Magistrada de la Primera Sala 

. . . , Regio al del Tribunal d~ Justicia Administrativa del Estado de México, 
1 I" ' f~ ~~ 

l~~~en el j icio administrativo 774/2018, 
~ . . J C· \\ 

r 1 ~ . 
!: .,,\ }, 1\ 

1 ~ fen m rito de lo expuesto y fundado; se 
.- - 01 

~,,~, 

~~: 
;;E.~"f;-l R E S U E L V E 
, SECP?I" -

RO.- Se confirma la sentencia del doce de septiembre del dos 

mil di ciocho, emitida por la Magistrada de la Primera Sala Regional 

del T ibunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en el 

juicio administrativo 774/2018. 

SEGf NDO. Notifíquese personalmeñte al particular, y por oficio a las 

autordades demandadas del juicio administrativo de origen, así como 

a la Magistrada de la Primerq Sala Regional del Tribunal de Justicia 

Admi istrativa del Estado de México. 

Así 1, resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de . 
Justi ,ia Administrativa del Estado de México, en sesión celebrada el 

ocho de noviembre del dos mil dieciocho, por unanimidad de votos de 

los agistrados Claudia Gorostieta Cedilla, Miguel Ángel Vázquez del 

Pozo y Gerardo Rodrigo Lara García, siendo ponente el primero de 
19 



TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

los nombrados, quienes firman ante la Secretaria de Acuerdos de la 

Se~ción , que da fe . 

EL PRESIDE 

DE 

EL MAGISTRADO DE LA 

PRIMERA SECCI 

SALAS 

N DE LA 

laR 

MIGUEL ÁNGEL VÁZQUEZ 

DEL POZO ' 

• 
1...0 

.. 
EL MAGISTRADO DE LA 

t:'RIMERA SECCiÓN DE LA 

SALA SUPERIOR 

LA SECRETARIA GE,NER \ DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SECCION E L SALA S PERlaR 
f 

LIC. PATRICI 

CGCIRSM 

LA QUE SUSCRIBE, LICENCIADA PATRIClA vÁZaUEZ RIos, $ECRE ARIA GENE L DE AC ROOS DE LA PRIMERA SECCiÓN DE 
LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRA IVA DEL EST DO o MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN El 
ARTIcULO 56 FRACCiÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA DE DICHO T IBUNAL, CER I QUE LAS FIRMAS CONTENIDAS EN LA 
PRESENTE HOJA, FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA SENT NelA DICTAD L OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS Mil 
DIECIOCHO, DENTRO DEL EXPEDIENTE DEL RECURSO DE REVIS1Ó 1516{2018. 
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ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. Así como lo dispuesto en los artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 
16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de información concerniente a una persona identificada o identificable.




